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PRINCIPIOS (Parte 1 de 3)

Complementariedad. Establece que toda acción planificada o emprendida, debe ser complementaria y correspondiente con otras afines, 

creando efecto de sinergia y potenciándose otras, tanto entre los países de la región y las áreas estratégicas seleccionadas, como entre 

los actores del sector público, el sector privado y otros actores relevantes para la agricultura, incluidas las organizaciones de cooperación 

internacional.

Corresponsabilidad. La implementación, seguimiento y evaluación de esta Política es una responsabilidad y compromiso compartido que 

requiere la concurrencia de los actores sociales en los ámbitos de su respectiva competencia.

Gradualidad: La ejecución de la Política será un proceso gradual eficaz y eficiente, mediante planes operativos que permitan el avance 

hacia el alcance de los objetivos, haciendo las correcciones o ajustes que se estimen pertinentes.

Igualdad y equidad entre los géneros. Velar porque se garantice tanto a las mujeres como a los hombres el acceso a las oportunidades 

y a los resultados del desarrollo agrícola sostenible, competitivo, inclusivo y adaptado a la variabilidad como el cambio climático en todos 

sus ámbitos; lo cual implica contribuir a la eliminación de prácticas discriminatorias, obstáculos y barreras (legales e institucionales, 

culturales e ideológicas), y la implementación de medidas especiales de carácter temporal para ofrecer mayores ventajas a las mujeres en 

todo su ciclo de vida para el logro del desarrollo económico, social, político y cultural.



PRINCIPIOS (Parte 2 de 3)

Inclusión. Procura que todos los miembros de la sociedad participen de forma igualitaria y equitativa en las distintas etapas de la 

formulación, la ejecución, el seguimiento y la evaluación de la Política.  Hacer consideración especial de los productores y productoras, 

entre ellos los actores de la agricultura familiar, que enfrentan mayores dificultades para acceder a los beneficios del desarrollo de la 

agricultura. 

Intersectorialidad. Al amparo del artículo 16 del Protocolo de Tegucigalpa, la intersectorialidad reconoce la necesaria relación entre 

sectores y el reconocimiento de la transectorialidad de temas complejos con responsabilidades compartidas e incorpora acciones 

dirigidas a evitar vacíos, duplicidad de esfuerzos y generar sinergias. Esto implica llevar a cabo acciones de articulación y coordinación con 

otros sectores de la institucionalidad regional.

Legalidad: Las acciones que se desarrollen en el marco de esta política se acogerán a la normativa jurídica regional establecida en el 

Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la ODECA, el Protocolo de Guatemala al Tratado General de Integración económica y a sus 

instrumentos complementarios y derivados, así como a las normas nacionales y multilaterales relacionadas con la ejecución de la Política.

Participación: Al igual que en el proceso de formulación, en la ejecución, seguimiento y evaluación de la Política se establecerán espacios 

de participación y consulta con el sector privado y otros actores pertinentes para el alcance del desarrollo sostenible e inclusivo de la 

agricultura y del medio rural.



PRINCIPIOS (Parte 3 de 3)

Rendición de cuentas y transparencia: Los programas, proyectos y acciones relacionados con la ejecución de la Política serán sujetos a 

un programa de seguimiento, evaluación y comunicación, que estará a disposición de todos los interesados, a través de diversos medios, 

incluidos informes periódicos al Consejo de Ministros y otras instancias del CAC, y a otros foros regionales competentes según la temática 

de que se trate y a los organismos regionales e internacionales de cooperación técnica y financiera que corresponda según sea el caso.

Respeto a la diversidad culturalidad y étnica. Reconocimiento de la diversidad étnica y cultural de los países del SICA que representa 

una gran riqueza que debe ser preservada, siendo imperativa su inclusión e interactuación para reducir las desigualdades en el proceso de 

implementación y seguimiento de la Política.

Sostenibilidad. Velar por la utilización racional y conservación de los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de 

vida de los habitantes procurando que el desarrollo agrícola sostenible y adaptado al clima satisfaga las necesidades humanas básicas, sin 

comprometer las opciones de las generaciones futuras. La Política deberá incorporar en forma integral todos los ámbitos del desarrollo 

sostenible en consecuencia con la ALIDES.

Subsidiariedad. Dispone que un asunto debe ser resuelto por la autoridad o institución más cercana al objeto del problema. Por tanto, en 

este caso se privilegian las intervenciones en que la acción de la estrategia regional sea más eficaz que una intervención a nivel nacional o 

de uno de los sectores individualmente considerado.



ALCANCE TEMPORAL

• Se propone como horizonte temporal: 2018-2030

• Ajustar períodos de vigencia de instrumentos relacionados (ERAS, POR-

FRUTAS como vigencia concluye antes de 2030

• Armonizar con instrumentos de la agenda global de desarrollo sostenible

• Aprovechar la batería de indicadores que se están desarrollando alrededor de

• Las metas de los 17 ODS de la Agenda de desarrollo sostenible 2030

• Las 7 metas del Marco de Sendai

• Las Contribuciones Nacionales Determinadas (NDC) en sus aspectos 

comunes o afines entre países en el marco del Acuerdo de París
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Alcance temporal de instrumentos relacionados

El sector agrícola cuenta con instrumentos regionales sectoriales e intersectoriales, con distintos horizontes 
de vigencia, que hay que tener presentes al formular la nueva política agrícola regional:

Agenda 2030 para el desarrollo sostenible 2015-2030

Marco de Sendai 2015-2030

Estrategia Regional para la Gestión del Riesgo de Desastres en el Sector Agrícola y la 

Seguridad Alimentaria y Nutricional en América Latina y el Caribe

2018-2030



ALCANCE TEMÁTICO

¿Queremos una política por subsectores o agrocadenas?

¿Queremos una política estructurada por áreas, pilares o ejes estratégicos 

asociados a temas?

¿Queremos una política por áreas temáticas (o sus equivalentes) que tengan 

como ámbitos de intervención: tipos de productores (AF), paisajes o 

territorios, agrocadenas (esquema matricial)?

…. (Otra opción)



POLITICA POR SUBSECTORES O POR AGROCADENAS

Antecedente POR-FRUTAS, siguiendo lo que se planteó en la PACA.

Facilita apropiación e involucramiento de organizaciones especializadas

Posibilidad de precisar acciones para el subsector o la agro-cadena (desde compra de insumos y servicios hasta 

su llegada a la mesa del consumidor)

Sería necesario centrarse en unos cuantos rubros o cadenas o subsectores y establecer criterios de priorización

Opciones:

- Una política directamente estructura por subsectores o por agro-cadenas, o previsiones para desarrollar 

estrategias específicas para estos subsectores o agro-cadenas al interno de los cuales se deberían ver 

reflejados los abordajes temáticos

- Una estructura convencional de la política que establezca como opciones de implementación subsectores o 

agro-cadenas, territorios o paisajes y grupos específicos de productores que requieren diferenciación de 

políticas



INSUMOS DEFINICIÓN ÁREAS PARA LA POLÍTICA AGRÍCOLA REGIONAL

- Sustentabilidad 

ambiental y CC



EL ENFOQUE DE LA MISIÓN PRIMARIA ENCOMENDADA AL CAC

Artículo 21. En el sector agropecuario, los Estados Parte se comprometen a ejecutar gradualmente una política agrícola

centroamericana, que propugne por la modernización y reconversión del sistema productivo a fin de mejorar la eficiencia y

la competitividad”

Artículo 45. El Consejo Agropecuario Centroamericano se integra con los Ministros de Agricultura o la autoridad 

competente de los países del Istmo y estará encargado de proponer y ejecutar las acciones necesarias, conducentes a 

conformar acciones, programas y proyectos regionales en el campo agropecuario, forestal y pesquero, tanto en lo que se 

refiere a las políticas de sanidad vegetal y animal, como a los aspectos de la investigación científico tecnológica y 

modernización productiva. En lo referente al comercio intrazonal e internacional de los productos agropecuarios, que se 

comercialicen en la región, se coordinará con el Consejo de Ministros encargados del comercio exterior.

XLV Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno 26 junio 2015

Acuerdo 5. Mandatar a los distintos organismos del SICA a realizar la pronta revisión y actualización de sus respectivas 

políticas, estrategias y demás instrumentos de implementación, con el propósito de incluir en los ámbitos de sus 

particulares competencias, consideraciones y disposiciones que contribuyan a la mitigación y adaptación cambio 

climático. (CC y GIR Uno los 5 pilares del relanzamiento de la integración centroamericana en el 2010)

• SAIA

• TI

• COMERCIO

• CC 

Las actividades 

que dan origen al 

organismo 

regional 

especializado en 

la agricultura 

(“core bussiness”)



Alcances de la política regional 

 Alcance temporal: Alineada con la Agenda 2030 para el
desarrollo sostenible (Objetivos de Desarrollo Sostenible)
y otros marcos globales, por lo que su horizonte temporal
sería 2018 – 2030.

 Alcance Geográfico: Se hace énfasis en que incluye a
todos los países que son miembros plenos del SICA, por
lo que se sugiere que se refiera a la Política Agrícola
Regional del SICA.

 Alcance Temático: mantener la concepción del sector
agrícola en su visión ampliada que está contenida en la
PACA 2008 -2017



ACTORES

Los actores de esta política son múltiples y de naturaleza variada, algunos con
participación directa en la producción, transformación y comercialización, otros que
apoyan o se interrelacionan con todos los anteriores.
Entre estos actoresfiguran:
- funcionarios y funcionarias del sector público agropecuario,
- todos los participantes en las cadenas agro productivo comerciales (productores y

productoras y sus organizaciones,
- proveedores de insumos y servicios financieros (incluidos seguros) y no financieros,
- procesadores o agroindustriales,
- comercializadores (comercio interno, regional e internacional)
- consumidores
- sector académico y centros de investigación,
- inversionistas,
- organismos financieros y aseguradores,
- organismos de la cooperación técnica y de la institucionalidad del SICA.



Hacia dónde vamos como orientación general?

Qué va a marcar el norte de la Política Agrícola Regional?

Un objetivo general como su predecesora?

Una declaración de visión?



EJEMPLO DE UNA DECLARACIÓN DE VISIÓN DE UNA PAR

1. Los agricultores de la UE y sus cooperativas son capaces de proporcionar a los consumidores de la UE un 

suministro estable y fiable de alimentos seguros en un mundo incierto que cambia con rapidez

2. Los agricultores producen una rica diversidad de alimentos tradicionales e innovadores de alta calidad así 

como productos con valor añadido

3. La agricultura de la UE es líder mundial en garantizar que el conjunto de la producción cumpla criterios de 

sostenibilidad

4. La agricultura de la UE es esencial para una economía dinámica y la creación de empleo en las zonas rurales

5. Los agricultores son los gestores de los paisajes europeos

6. Los agricultores trabajan duro para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero

7. . La agricultura de la UE puede aportar una contribución importante en la lucha contra el cambio climático a 

través de la producción de recursos renovables



POLÍTICA MARCO REGIONAL DE MOVILIDAD Y LOGÍSTICA DE CENTROAMÉRICA

Visión

Centroamérica contará con la infraestructura, el equipamiento, el marco normativo y la institucionalidad 

en las áreas de movilidad y logística, que le permitan contribuir a la transformación y diversificación de 

sus aparatos productivos, a la facilitación del comercio, a la mejora de la competitividad de sus 

exportaciones, la articulación de cadenas de regionales de valor y el logro de niveles de crecimiento 

sostenible.



VISIÓN DEL PLAN AGRO: VISIÓN COMPARTIDA 2015

Ubicados en el año 2015, observamos una agricultura y vida rural caracterizada de la siguiente manera:

Entorno nacional e internacional

1. Las políticas macroeconómicas facilitan la gestión efectiva de un desarrollo de la agricultura que impulsa el mejoramiento de la vida rural y 

permite mayor acceso a servicios eficientes, tecnologías nuevas y apropiadas, infraestructura mejorada, sistemas de información amigables y 

mercados transparentes.

2. El comercio agropecuario se realiza en un marco internacional significativamente menos distorsionado por los subsidios y las barreras de 

acceso al mercado.

3. La agricultura es reconocida como un componente clave de los sistemas de salud y seguridad alimentaria y de importancia estratégica para 

el desarrollo.

Territorios rurales

4. La economía rural comprende dinámicas agrícolas y no agrícolas que se basan en una acción coordinada de actores públicos y privados. 

Cuenta con organizaciones, instituciones y empresas con capacidad de innovación. Dispone de eficientes servicios de apoyo y mejor acceso a 

la tecnología para la producción y el comercio. Genera bienes y servicios con niveles de producción y productividad acordes con los mercados 

nacionales y mundiales.



VISIÓN DEL PLAN AGRO: VISIÓN COMPARTIDA 2015

Territorios rurales (continuación)

5. En la agricultura se utilizan prácticas y tecnologías ambientalmente amigables que contribuyen a un manejo sustentable de los recursos naturales.

6. La pobreza rural se redujo sustancialmente según lo definido en las Metas de Desarrollo del Milenio. La calidad de vida de los habitantes de las 

comunidades rurales ha mejorado, así como los niveles y oportunidades de empleo.

7. Los diferentes grupos sociales y productivos del sector rural disponen de espacios democráticos para la reflexión y el diálogo y disponen de 

mecanismos para su plena participación, en la definición y ejecución de acciones orientadas a mejorar las condiciones de la vida rural.

Cadenas Agroproductivo-Comerciales

8. La agricultura está conformada por cadenas agroproductivocomerciales en cuyos eslabones se agrega valor. Se cuenta con mecanismos entre los

distintos actores para dialogar sobre varios aspectos de la distribución de los beneficios globales.

9. La agricultura suministra productos inocuos, saludables y de alta calidad y cuenta con servicios de apoyo eficientes y competitivos.

10. Las cadenas agroproductivas-comerciales utilizan sistemas y tecnologías que mitigan los efectos de desastres naturales y emergencias sanitarias y 

fitosanitarias.

11. Las cadenas agroproductivas-comerciales cuentan con sistemas de información que dinamizan el conocimiento y los procesos de aprendizaje 

facilitando el manejo de los riesgos de la agricultura y contribuyendo a la operación de sistemas eficientes de seguridad alimentaria.



OBJETIVO GENERAL

Promover una agricultura sostenible, inclusiva, competitiva, articulada 

regionalmente, concebida como sector ampliado, con capacidad de adecuarse a 

nuevos roles y oportunidades, así como de adaptarse a las condiciones 

cambiantes del clima, capaz de fomentar la complementariedad entre sector 

público y privado y otros actores que participan directa o indirectamente en el 

desarrollo del sector agrícola y del medio rural.



LO QUE SIGUE (FASE II)



Esta presentación estará disponible para el CTR en el siguiente link:

http://www.cac.int/par
http://www.cac.int/par

